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2.2 Formación especializada, continuada acreditada y expe-
riencia profesional en el desempeño del puesto de trabajo. En este 
apartado se valorará:

2.2.1 Aspirantes que, para la obtención del título de especialista 
en Medicina Familiar y Comunitaria hayan cumplido el período com-
pleto como Médico interno residente del programa MIR, o bien un 
período equivalente –en España o en el Espacio Europeo-de formación 
teórica y práctica, a tiempo completo en centro hospitalario y univer-
sitario, o en organismos competentes o bajo su control, participando 
en la totalidad de las actividades y responsabilidades médicas del ser-
vicio donde se imparta la formación, incluidas las guardias y habiendo 
obtenido a cambio la remuneración apropiada, de conformidad, todo 
ello, con la Directiva 93/16/CEE, de 5 de abril: 21,60 puntos.

2.2.2 Por cursos superiores de postgrado o diplomas en 
Salud Pública, o en Administración Sanitaria (Master, Oficial Sani-
tario), así como cursos o actividades formativas en materias relacio-
nadas con la Atención Primaria, organizados, impartidos o acredi-
tados por Escuelas de Salud Públicas, Comisión de Formación 
Continuada del Sistema Nacional de Salud, Colegios Profesionales, 
Sociedades Científicas reconocidas, Centros Universitarios y Hospi-
talarios con programa acreditado para la docencia, nacionales o 
extranjeros, Instituto Nacional de Gestión Sanitaria o Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, así como las actividades 
subvencionadas por la Administración Sanitaria a otras Entidades 
en esta materia, y que así conste en el diploma o certificado, así 
como los cursos considerados de interés sanitario por los Servicios 
de Salud y los acreditados por el Ministerio de Sanidad y Consumo 
o por Entidad delegada por el mismo.

Los diplomas o certificados y los cursos se valorarán a razón de 
0,03 puntos por cada hora acreditada.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de for-
mación.

Para su valoración los cursos deberán acreditar un mínimo de 15 
horas lectivas.

2.2.3 Experiencia en el puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria: Por cada año: 1 punto o parte proporcional que corresponda 
por meses completos.

2.2.4 Experiencia en puestos de trabajo similares a los de la 
convocatoria: Por cada año: 0,10 puntos o parte proporcional que 
corresponda por meses completos.

2.3 Otras actividades. En este apartado se valorarán las activi-
dades científicas, docentes y de investigación y de cooperación al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud. La puntua-
ción máxima a otorgar por este apartado será de 5 puntos.

2.3.1 Por servicios prestados como docente con designación 
oficial, en materias relacionadas con las ciencias de la salud, por 
cada veinte horas de docencia: 0,10 puntos y hasta un máximo de 1 
punto.

2.3.2 Por trabajos científicos y de investigación directamente 
relacionados con la categoría a la que se concursa, hasta un máximo 
de 2 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios y tabla de valora-
ción: 

Difusión nacional Difusión Internacional

   
Publicación revista  . . . . . . . . 0,25 0,50
Capítulo libro  . . . . . . . . . . . 0,30 0,60
Libro completo  . . . . . . . . . . 1,00 2,00

 No se podrán valorar más de tres capítulos de un mismo libro.
2.3.3 Por presentación de comunicaciones o pósteres a con-

gresos sobre temas relacionados con la categoría a la que se con-
cursa, por cada comunicación o póster, debidamente acreditado: 
0,10 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

2.3.4 Por cada mes de servicios prestados como facultativo en 
programas de Cooperación Internacional en el ámbito de la Salud, en 
puestos de carácter asistencial o de coordinación y dirección, en vir-
tud de Convenios o acuerdos de asistencia sanitaria organizados o 
autorizados por la Administración Pública, así como los servicios 
prestados como médico voluntario en el campo sanitario tanto en el 
territorio nacional como internacional Por cada mes: 0,05 puntos, 
hasta un máximo de 1 punto.

La máxima puntuación que se puede obtener por el apartado 2 
del presente baremo, es de 55 puntos independientemente de la 
forma de alcanzarlos. 

 3547 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, del Insti-
tuto Nacional de Gestión Sanitaria, por la que se 
convoca proceso de consolidación de empleo tempo-
ral para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de la categoría de Médicos de 
Familia en Equipos de Atención Primaria de los Cen-
tros dependientes del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria.

El objetivo de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, (B.O.E. de 22 
de noviembre), por la que se establecía un proceso extraordinario de 
consolidación y provisión de plazas de personal estatutario en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social, de los Servicios de Salud 
del Sistema Nacional de Salud, era poner fin a la alta temporalidad que 
padecía el personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social de los Servicios de Salud y del INSALUD.

El fuerte aumento, tanto cualitativo como cuantitativo, que han 
experimentado las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud y la inclusión como población protegida de nuevos grupos de 
usuarios, ha requerido, la incorporación en los Centros sanitarios de 
un número creciente de profesionales, tanto sanitarios como no sani-
tarios, sin cuyo concurso hubiera resultado imposible mantener la 
calidad y continuidad de las prestaciones asistenciales, teniendo en 
cuenta que la asistencia sanitaria constituye uno de los componentes 
esenciales del sistema de protección social.

La situación de interinidad ya existente a la entrada en vigor de la 
Ley 16/2001, ha adquirido unas proporciones elevadas, con el trans-
curso del tiempo, en cuanto al índice de temporalidad se refiere, que 
mantiene un índice global de interinidad del 41,66% en Atención 
Especializada y del 54,35% en Atención Primaria, en el conjunto de 
las plantillas de los Centros, del Instituto Nacional de Gestión Sanita-
ria, constituyendo una dificultad creciente para el normal desenvolvi-
miento de éstos, al que hay que añadir las peculiaridades y caracterís-
ticas especiales en las que se desarrolla la actividad sanitaria en las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, que hacen difícil el reclutamiento y per-
manencia de los profesionales sanitarios.

Con base a lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril (B.O.E. de 13), del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y siendo imprescindible la resolución de este pro-
blema que permita lograr una continuidad y la máxima fidelización del 
personal a las Instituciones del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
teniendo en cuenta la existencia de plazas dotadas presupuestaria-
mente y desempeñadas interina o temporalmente con anterioridad a 1 
de enero de 2005, conforme dispone el texto legal que es de aplica-
ción, esta Dirección del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, en 
virtud de la normativa citada y en el ejercicio de las competencias que 
le son atribuidas en el artículo 15.4 del Real Decreto 1087/2003, de 
29 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, ha resuelto convocar pruebas selectivas 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo como Médi-
cos de Familia en Equipos de Atención Primaria, cuyas bases han sido 
negociadas y acordadas con las Organizaciones Sindicales presentes 
en la Mesa Sectorial el día 12 de Diciembre de 2007, e informadas 
favorablemente por la Dirección General de Costes de Personal y Pen-
siones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, por la Direc-
ción General de la Función Pública del Ministerio de Administraciones 
Públicas y por el Servicio Jurídico Delegado Central de esta Entidad 
Gestora.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

Primera. Normas generales.

1.1 Se convoca concurso-oposición para cubrir 27 plazas de la 
categoría de Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria, 
según se especifica en el Anexo I.

Este proceso selectivo constará de dos fases: fase de oposición y 
fase de concurso de méritos.

1.2 El ejercicio de la fase de oposición se realizará en las locali-
dades que se determinen, de conformidad con lo establecido en la base 
5.4. de la presente Resolución.

1.3 Del total de plazas ofrecidas en esta convocatoria, conforme 
establece el art. 59.1. de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del 
Empleado Público y art. 30.6. de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, 
se reservará un cinco por ciento, para ser cubiertas por personal con 
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minusvalía con grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, 
siempre que cumplan los requisitos que en dichas normas se estable-
cen, y que el número de plazas convocadas sea igual o superior a 
veinte.

1.4 El presente proceso selectivo se regirá por las presentes 
bases y por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y en lo que no se oponga a la misma por 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los Servicios de Salud (B.O.E. de 17 de diciembre).

1.5 A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de 
aplicación el Estatuto Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco 
del personal estatutario de los Servicios de Salud, así como las normas 
que se dicten en su desarrollo.

1.6 Las plazas estarán dotadas con las retribuciones estableci-
das en el Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de septiembre, (B.O.E. del 
12 de septiembre) y normativa de desarrollo, en las cuantías fijadas 
presupuestariamente para cada ejercicio.

1.7 El régimen de prestación de servicios será el legalmente 
establecido.

1.8 El Director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria resol-
verá cuantas incidencias se susciten en el desarrollo de esta convoca-
toria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribunal de Selección 
según lo dispuesto en la base 6.14.

Segunda. Requisitos de participación.

2.1 Para poder participar en este proceso selectivo de consolida-
ción de empleo, las personas aspirantes deberán reunir en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, los requisitos que 
se indican a continuación y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

a) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

b) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea podrán acceder, como personal 
estatutario, en igualdad de condiciones que los españoles, con excep-
ción de aquéllos que directa o indirectamente impliquen una participa-
ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por 
objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administra-
ciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que 
sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge 
siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sean de aplicación la libre circulación de trabajado-
res.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria, expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado anterior, 
o por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reconocidos 
y/o homologados por el citado Ministerio; o estar en condiciones de 
obtener dicho título, habiendo finalizado la formación exigida para su 
obtención, dentro del plazo de presentación de solicitudes, o estar en 
posesión de la certificación prevista en el articulo 3 del R.D. 
853/1993, de 4 de junio.

Asimismo, podrá concurrir quienes posean algunos de los títulos, 
certificados o diplomas a que hace referencia el artículo 30 de la Direc-
tiva 93/16/CEE, cuya enumeración figura en el apartado 1 de la 
Comunicación 96/C 363/04, de la Comisión Europea o sean titulares 
de las certificaciones previstas en el artículo 36.4 de dicha Directiva. 
En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser, 
previamente, reconocidos por el Ministerio de Educación y Ciencia.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
de las funciones que se derivan del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente 
disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública 
en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado 
con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su 
caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de los otros Estados mencionados 
en el apartado b) no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, 
para el ejercicio profesional, o para el acceso a funciones o servicios 
públicos en un Estado miembro ni haber sido separado por sanción 
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o Servicios Públicos 
en los seis años anteriores a la convocatoria.

g) Haber abonado las tasas a que se refiere la base 4.3. de la 
presente convocatoria, salvo aquellos aspirantes que estén exentos 
legal o reglamentariamente, según se establece en la base 4.4. de la 
convocatoria.

Tercera. Aspirantes que concurran por el cupo de reserva de 
plazas para personas con discapacidad y/o soliciten adaptaciones 
de tiempo y/o medios.

3.1 En este cupo sólo podrán participar aquellos aspirantes con 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento que reúnan los 
requisitos previstos en la base segunda, debiendo indicar en el apar-
tado correspondiente de la solicitud su participación a través de este 
cupo.

3.2 Con independencia de que hagan uso o no de la reserva 
para personas con discapacidad, aquellos aspirantes que precisen 
adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
de examen, deberán formular la correspondiente petición concreta en 
la solicitud de participación, en la que se reflejen las necesidades espe-
cíficas que tiene el candidato para acceder al proceso de selección en 
igualdad de condiciones, acompañando el certificado médico acredita-
tivo de la necesidad de la adaptación solicitada.

3.3 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en 
aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que 
hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma 
prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones para 
la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En 
ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carácter 
de las pruebas selectivas.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, cola-
boración de los órganos competentes de los Servicios Sociales.

Cuarta. Solicitudes

4.1 Los impresos de solicitud para participar en estas pruebas 
selectivas se obtendrán gratuitamente en la Dirección del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, calle Alcalá número 56, 28071 Madrid; 
en sus Direcciones Territoriales de Ceuta y Melilla y en el Centro 
Nacional de Dosimetría de Valencia.

Asimismo, la solicitud podrá cumplimentarse a través de los for-
mularios-modelos que aparecen publicados en la página web del Insti-
tuto Nacional de Gestión Sanitaria (www.ingesa.msc.es).

4.2 Cumplimentación de la solicitud:

4.2.1 Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las 
instrucciones que constan en el reverso del ejemplar para el intere-
sado.

Código de la categoría: 5101, en este espacio, los aspirantes 
deberán hacer constar el código que corresponde a la categoría y espe-
cialidad a la que se concursa.

4.2.2 El impreso de solicitud se cumplimentará en todos los 
espacios que correspondan, advirtiéndose que los datos allí introduci-
dos serán incluidos en el fichero de datos de carácter personal creado 
por Orden de 11 de noviembre de 1999 (B.O.E. número 290 de 4 de 
diciembre) donde recibirán el necesario y adecuado tratamiento para 
el desarrollo del proceso selectivo, lo que implica la necesaria aporta-
ción de todos los datos que en el modelo de solicitud se demandan, a 
efectos de admisión y participación en este proceso selectivo.

4.2.3 Serán desestimadas las enmiendas o tachaduras, tanto en 
la solicitud como en el autobaremo, siempre que no se encuentren 
salvadas bajo firma.

4.3 Tasa por derechos de examen.–Una vez cumplimentada la 
solicitud, deberá ingresar en la cuenta n.º 0182-2370-42-0200066697 
del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) la cantidad de 27,61€ en 
concepto de tasas por derecho de examen de conformidad con el artí-
culo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales 
Administrativas y del Orden Social, modificado por la Ley 50/1998.

Abonados los derechos de examen, la Oficina del BBVA donde se 
realice el ingreso, sellará y fechará los cuatro ejemplares de que consta 
el modelo de solicitud, conservando el ejemplar número 4 y devol-
viendo los restantes al interesado.

Los ejemplares números 1 y 2 de las solicitudes, (Ejemplares para 
la Administración), una vez presentados en cualquiera de los registros 
de Órganos Administrativos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, deberán ser remitidos por dichos órga-
nos a la Dirección del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, calle 
Alcalá, número 56, 28071 Madrid.

El ejemplar número 3 quedará en poder del interesado y le servirá 
de justificante. En todos los ejemplares deberá figurar tanto el sello del 
Banco BBVA (acreditativo de haber satisfecho los derechos de exa-
men), como el sello de registro del organismo donde se deposite (acre-
ditativo de haber presentado la instancia dentro del plazo establecido 
al efecto)

4.4 Exenciones del pago de la tasa:

4.1.1 De conformidad con el artículo 18 de la Ley 66/1997 de 
Medidas Fiscales Administrativas y del Orden Social modificado por la Ley 
50/1998, están exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

a) Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 
por ciento.



BOE núm. 48 Lunes 25 febrero 2008 11261

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de esta con-
vocatoria. Para el disfrute de la exención serán requisitos que no 
hubieren rechazado en el citado plazo oferta de empleo adecuado ni se 
hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo 
Interprofesional.

4.1.2 A efectos de comprobar tales circunstancias, las personas 
afectadas deberán acompañar a su solicitud, los siguientes documentos:

a) Las personas con discapacidad: certificado actualizado acredi-
tativo de la discapacidad, expedido por los Órganos competentes, en 
el que se indique el grado de su discapacidad.

b) Las personas desempleadas: la certificación de demandante 
de empleo, expedida por la correspondiente oficina del Instituto Nacio-
nal de Empleo, con referencia a la fecha de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial del Estado.

En cuanto a la acreditación de las rentas, se justificará con una 
declaración escrita del solicitante. Ambos documentos deberán adjun-
tarse inexcusablemente a la solicitud de participación en estas pruebas 
selectivas, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 66/1997 de 
Medidas Fiscales Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciem-
bre, modificado por la Ley 50/1998.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del exa-
men de la misma se deduce que no reúnen los requisitos antes señala-
dos, figurarán en la relación provisional de aspirantes excluidos. Este 
defecto podrá ser subsanado en la forma prevista en la Base 5.2.

4.5 Devolución de tasas por derechos de examen.–De conformi-
dad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución de las tasas 
por derechos de examen, cuando no se realice el hecho imponible por 
causas no imputables al sujeto pasivo. En consecuencia, no procederá 
devolución alguna de los derechos en los supuestos de exclusión defi-
nitiva de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

4.6 Presentación de solicitudes: lugares, formas y plazo.–Las 
solicitudes se dirigirán a la Dirección del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria y podrán presentarse en los siguientes lugares:

a) En la sede de la Dirección del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, calle Alcalá n.º 56, 28071 Madrid.

b) En las Direcciones Territoriales del Instituto Nacional de Ges-
tión Sanitaria de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

c) En las Gerencias del Área de Salud de dichas Ciudades y en el 
Centro Nacional de Dosimetría de Valencia.

d) En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

e) Si la solicitud se presenta, haciendo uso del procedimiento 
administrativo, en las Oficinas de Correos, deberá ofrecerse en sobre 
abierto para que el funcionario estampe el sello de fechas en el original 
y sus copias.

f) Las solicitudes suscritas en el extranjero, una vez abonada la 
tasa por derechos de examen a la que se refiere la base 4.3 podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares 
españolas correspondientes, que las remitirán seguidamente a la 
Dirección del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, c/ Alcalá 56, 
28071 Madrid. A las mismas se acompañará el comprobante bancario 
de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta corriente que 
se especifica en la convocatoria.

La falta de cualquiera de los requisitos a los que se refiere la base 
cuarta, determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso la valida-
ción y sello de la entidad bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa 
de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación de la 
solicitud ante la Administración convocante como ha quedado indicado.

El domicilio que figure en las instancias se considerará el único 
válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del 
concursante, tanto los errores en la consignación del mismo, como la 
comunicación al organismo convocante de cualquier cambio de dicho 
domicilio. La citada comunicación podrá efectuarse en cualquiera de 
los lugares habilitados para la presentación de la solicitud, sin que en 
ningún caso el cambio del mencionado domicilio pueda afectar al trá-
mite administrativo ya efectuado.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natura-
les a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, por lo que la fecha que figure 
en el sello de Registro de Entrada deberá estar comprendida necesa-
riamente dentro de dicho plazo.

Quinta. Admisión de aspirantes.

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes la Direc-
ción del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria publicará en el Boletín 

Oficial del Estado, Resolución aprobatoria de la lista provisional de 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En dicha Resolu-
ción constará la identidad de los aspirantes excluidos. La relación 
provisional de aspirantes admitidos será publicada en los tablones de 
publicación del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y en las Direc-
ciones Territoriales de las Ciudades de Ceuta y Melilla y en el Centro 
Nacional de Dosimetría de Valencia.

5.2 Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no 
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de tal Resolución, a fin de subsanar el defecto que haya moti-
vado su exclusión o su no inclusión expresa.

5.3 Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado la resolución definitiva de 
aspirantes excluidos, publicación que servirá de notificación a los inte-
resados. La relación definitiva de aspirantes admitidos será publicada 
en los tablones de publicación indicados en la base 5.1. de esta convo-
catoria.

5.4 El lugar, fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de 
oposición se publicará en el Boletín Oficial del Estado como mínimo 
con una antelación de veinte días naturales a la realización del exa-
men.

Sexta. Tribunal Calificador.

6.1 El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas, será el 
que en su día, se designe por Resolución del Director del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria publicada en el Boletín Oficial del 
Estado con una antelación mínima de un mes al inicio de las pruebas.

6.2 El Tribunal será de naturaleza colegiada y actuará de 
acuerdo con criterios de objetividad, imparcialidad, agilidad y efica-
cia.

El Tribunal de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa-
ñola, velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre ambos sexos

6.3 El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, un presi-
dente, tres vocales y un secretario, debiendo designarse el mismo 
número de miembros suplentes. La constitución del Tribunal deberá 
responder al principio de composición equilibrada de mujeres y hom-
bres, salvo razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, 
cuando ello no sea posible.

6.4 La pertenencia a los órganos de selección, será siempre a 
título individual. No pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie, de acuerdo con lo establecido en el art. 60.3 de la Ley 
7/2007 de 12 de abril.

Los miembros del Tribunal, tanto titulares como suplentes, debe-
rán ostentar la condición de personal funcionario de carrera o estatu-
tario fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud, 
en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel 
académico igual o superior a la exigida para el ingreso.

De los miembros del Tribunal, al menos los tres vocales deberán 
poseer la titulación y especialidad requerida en esta convocatoria.

6.5 El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será el 
que se establece para los órganos colegiados en el Título II, Capítulo 
II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

6.6 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, 
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 
28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de 
acceso a Cuerpos y Escalas análogos al que corresponden las plazas 
convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de 
algún modo con centros de preparación de opositores del Cuerpo al 
que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7 El presidente del Tribunal deberá solicitar de los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el precitado artículo 28 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ni en las demás causas de abstención previstas en 
esta base. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su 
caso, por los asesores especialistas y el personal auxiliar que el Tribu-
nal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo previsto en las 
bases 6.11 y 6.16.

6.8 Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el párrafo anterior, conforme al artículo 29 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

6.9 El Director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado, Resolución por la que se nombre 
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a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que 
hubieran perdido su condición por alguna de las causas previstas en la 
presente base.

6.10 El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secreta-
rio y Vocales Titulares y, en defecto de alguno de ellos, por el Presi-
dente, Secretario o Vocal Suplente respectivo.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presen-
cia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes les sustitu-
yan, y la de dos, al menos, de sus vocales.

6.11 El Tribunal podrá proponer al Director del Instituto Nacio-
nal de Gestión Sanitaria, la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, que son la única base de su colaboración con el Órgano de 
decisión. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de 
nivel igual o superior al exigido en la convocatoria.

6.12 Corresponde al Tribunal Calificador las funciones relativas 
a la determinación concreta del contenido de la prueba y la calificación 
y valoración de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como en 
la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas 
sean precisas en orden al correcto desarrollo de las pruebas selecti-
vas.

6.13 Los miembros del Tribunal, son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asi-
mismo, adoptarán las medidas oportunas en orden a que el ejercicio 
de la fase de oposición sea corregido a la mayor brevedad posible y sin 
conocimiento de la identidad de los aspirantes, quedando automática-
mente anulados todos aquellos impresos de examen en los cuales 
consten marcas o signos de los aspirantes, fuera del lugar reservado 
para ello.

6.14 El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas 
puedan plantearse y para adoptar los acuerdos que garanticen el buen 
orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes 
bases y normativa aplicable.

6.15 Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso selectivo, 
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspiran-
tes incumple uno o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
podrá requerirle los documentos acreditativos de su cumplimiento. En 
el caso de que no queden acreditados, el Tribunal, previa audiencia al 
interesado, deberá emitir propuesta motivada de su exclusión del pro-
ceso selectivo, dirigida al Director del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, comunicándole asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

6.16 El Director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria pro-
cederá al nombramiento del personal funcionario o estatutario que 
deberá colaborar temporalmente en el desarrollo del proceso selec-
tivo, con las competencias de ejecución material y ordenación adminis-
trativa de la prueba de la fase de oposición y apoyo a la fase de con-
curso.

6.17 Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa Secto-
rial de Sanidad, podrán participar en calidad de observadores en el 
desarrollo de las pruebas que de conformidad con la legislación 
vigente, tengan carácter público.

Séptima. Desarrollo de las pruebas selectivas.–Las pruebas 
selectivas constarán de fase de oposición y fase de concurso.

7.1 Fase de oposición.

7.1.1 Los aspirantes serán convocados para la realización del 
ejercicio de la fase de oposición en llamamiento único, quedando 
decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes 
para que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración 
del ejercicio con el documento nacional de identidad, pasaporte o 
cualquier otro documento oficial que permita acreditar su personali-
dad.

7.1.2 La oposición comprenderá la realización de un ejercicio, 
de carácter eliminatorio, durante un período máximo de dos horas, 
que consistirá en la redacción de una memoria, con la estructura y 
desarrollo que serán propuesto por el Tribunal en el momento de su 
redacción. En este ejercicio se valorarán los conocimientos, la claridad 
y orden de ideas, así como la calidad de expresión escrita.

Los contenidos básicos de la memoria serán los siguientes: análi-
sis detallado de las funciones que deben desarrollar en la categoría y 
especialidad a la que opta, determinación de los conocimientos y 
medios necesarios para su desempeño, nivel de responsabilidad, la 
importancia que las funciones que hayan de desempeñarse tengan en 
la organización, prevención e intervención integral en violencia de 
género en el ámbito sanitario, así como la organización y estructura 
del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

La puntuación máxima alcanzable es de 100 puntos y para supe-
rar el ejercicio será necesario alcanzar la puntuación mínima de 50 
puntos.

7.1.3 El ejercicio de la fase de oposición, será redactado en len-
gua castellana.

7.1.4 El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes 
que hubieran superado el ejercicio, mediante Resolución que se publi-
cará en los tablones de publicación de los lugares indicados en la base 
5.1. de esta convocatoria.

7.1.5 Podrán superar la oposición un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas.

7.2 Fase de concurso.

7.2.1 El concurso va dirigido a evaluar las competencias profe-
sionales de los aspirantes y consistirá en la valoración por el Tribunal, 
con arreglo al baremo que se publica como anexo II de los méritos que 
acrediten los aspirantes, referidos al último día del plazo de presenta-
ción de solicitudes de la fase de oposición

7.2.2 Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de 
oposición dispondrán de un plazo de 15 días naturales, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de publicación en los tablones de 
anuncios de las calificaciones obtenidas en la fase de oposición, para 
presentar ante el Tribunal calificador, con sede en la Dirección del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, c/ Alcalá, 56, 28071 Madrid, 
la documentación original o fotocopias compulsadas acreditativas de 
los méritos alegados.

7.2.3 La puntuación máxima posible que se puede obtener en la 
fase de concurso será de 100 puntos. En ningún caso la puntuación 
obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para alcanzar la pun-
tuación mínima de la fase de oposición.

7.2.4 Los documentos que deberán remitirse al Tribunal son los 
siguientes:

7.2.4.1 Autovaloración de los méritos que el aspirante considera 
valorables de conformidad con el baremo de méritos. En ningún caso 
esta autoevaluación vinculará al Tribunal, teniendo un carácter mera-
mente orientativo.

7.2.4.2 Documentación original o fotocopias compulsadas acre-
ditativas de los méritos alegados.

7.2.5 Los diplomas o certificados acreditativos de los cursos 
organizados por Universidades o por Organismos de la Administración 
Educativa o Sanitaria Central o Autonómica, deberán estar expedidos 
por la autoridad que ostente la representación de los mimos.

7.2.6 El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo 
de aclaración sobre la documentación presentada. Si no fuera aten-
dido el requerimiento, no se valorará el mérito correspondiente.

7.2.7 El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre 
los méritos alegados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo 
asimismo solicitar copia traducida por traductor jurado respecto de los 
méritos acreditados mediante documentos redactados en un idioma 
distinto a los oficiales de España.

7.2.8 En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo, que desarrolla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (Boletín 
Oficial del Estado de 24 de diciembre), sobre el acceso a determinados 
sectores de la Función Pública de los nacionales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, el Tribunal equiparará, según su propio 
criterio colegiado, los méritos valorables que acrediten los aspirantes 
comunitarios a las puntuaciones del baremo de méritos, con sujeción 
a los principios constitucionales de igualdad de acceso a la Función 
Pública y no discriminación por razón de la nacionalidad.

7.2.9 El Tribunal publicará, en los tablones de publicación indi-
cados en la base 5.1. de esta convocatoria, las calificaciones provisio-
nales obtenidas en la fase de concurso. Los interesados dispondrán de 
un plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente al de 
su publicación para interponer reclamaciones contra la misma. Una 
vez resueltas las reclamaciones por el Tribunal, éste publicará las cali-
ficaciones definitivas obtenidas en la fase de concurso, en los citados 
tablones.

Octava. Resolución del concurso-oposición.

8.1 La calificación final se obtendrá sumando la puntuación 
obtenida en la fase de oposición a la obtenida en la fase de concurso.

8.2 El Tribunal hará públicas en los tablones de publicación indi-
cados en la base 5.1. de esta convocatoria la relación de aspirantes 
aprobados por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del 
DNI o documento acreditativo, y la elevará a la Dirección del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria quien la publicará en el Boletín Oficial 
del Estado, estableciendo la fecha y el procedimiento para la elección 
de plazas.

8.3 Las plazas se adjudicarán por el orden de puntuación alcan-
zada. En caso de empate se resolverá a favor de quien obtenga la 
mayor puntuación en la fase de oposición; de persistir la igualdad, en 
quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos 
apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate 
se deshará mediante la celebración por parte del Tribunal Calificador 
de un sorteo público que se anunciará con la suficiente antelación.
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8.4 Aspirantes por el cupo de discapacitados. Los aspirantes 
que hubieran accedido a través del cupo de reserva para discapacita-
dos, contemplado en la base 3.1., y hubieran alcanzado una puntua-
ción en la fase de oposición igual o superior a la mínima que hubiera 
determinado el Tribunal, una vez que hayan sido calificados en la fase 
de concurso, podrán elegir plaza, en su lugar, si ocupan puesto para 
ello, o con anterioridad al agotamiento de las restantes plazas del cupo 
si su puesto está por debajo.

8.5 Perderán los derechos derivados de su participación en las 
pruebas selectivas los aspirantes que no hubieran superado la fase de 
oposición, los que no soliciten plaza en la fecha y conforme al proce-
dimiento que se establezca, así como aquéllos a los que, por la puntua-
ción alcanzada, no corresponda plaza alguna de entre las convoca-
das.

8.6 Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas 
selectivas, y por tanto nombrados, los aspirantes que obtengan plaza. 
No obstante lo anterior y de conformidad con el art. 61.8. de la Ley 
7/2007 de 12 de abril, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-
cionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano 
convocante podrá requerir del Tribunal calificador relación comple-
mentaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 
nombramiento como personal estatutario fijo.

8.7 Adjudicadas las plazas, el Instituto Nacional de Gestión Sani-
taria publicará en los lugares indicados en la base 5.1. de esta convo-
catoria Resolución declaratoria de los aspirantes aprobados, con la 
indicación de la plaza que les hubiera correspondido.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 Los aspirantes, en el plazo de veinte días naturales a contar 
desde el día siguiente a aquél en que se hiciera pública la Resolución 
contemplada en el párrafo anterior, deberán presentar ante el Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria la siguiente documentación:

a) Original o fotocopia debidamente compulsada del título exi-
gido para su participación en estas pruebas selectivas. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la documen-
tación acreditativa de su homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la 
declaración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa 
de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

c) Declaración de acatamiento de la Constitución y del Estatuto 
de Autonomía correspondiente a la Ciudad de destino y del resto del 
Ordenamiento Jurídico.

d) Los aspirantes con discapacidad con grado igual o superior al 
33 por 100, deberán acreditar tal condición, si obtuviesen plaza, 
mediante certificado actualizado acreditativo de la discapacidad expe-
dido por el Órgano competente para expedir dichas certificaciones.

e) La capacidad funcional para el desempeño de la plaza se acre-
ditará mediante certificación expedida por los Servicios Médicos de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, en el Centro que se determine, o por los 
Servicios Médicos de los Servicios de Salud correspondientes. La toma 
de posesión quedará supeditada a la superación de este requisito.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar 
los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que 
se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en derecho.

9.3 Quienes ya ostenten la condición de personal fijo de las 
Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud estarán exentos 
de acreditar las condiciones y requisitos ya justificados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del orga-
nismo del que dependan acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 
segunda, el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria dictará Resolución 
motivada en la que se declare la pérdida de los derechos que pudieran 
derivarse de su participación en el proceso selectivo. Esta Resolución 
podrá ser impugnada en la forma establecida en la base duodécima de 
esta Convocatoria.

Décima. Comunicaciones e incidencias.–Con objeto de recibir 
las comunicaciones que sean procedentes y resolver las incidencias 
que puedan plantearse en relación con estas pruebas selectivas, el 
Tribunal tendrá su sede en la Dirección del Instituto Nacional de Ges-
tión Sanitaria, calle Alcalá 56, 28071 Madrid.

Asimismo los aspirantes también podrán dirigir a la indicada sede, 
las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribu-
nal, así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias 
sobre el proceso selectivo.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.–Una vez com-
probado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hubie-
ran resultado aprobados, el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
mediante Resolución que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, 
nombrará a los aspirantes seleccionados, con expresión del destino 
concreto adjudicado.

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución 
citada, para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en la 
Dirección Gerencia del Área de Salud correspondiente.

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le 
hubiera adjudicado en el plazo indicado perderá todos los derechos 
derivados de su participación en el concurso oposición, salvo que se 
deba a causa justificada así apreciada por el Órgano Convocante.

Duodécima. Recursos.–Contra la presente Resolución y cuantos 
actos administrativos se deriven de ella y de la actuación de los Tribu-
nales, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el Director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, signi-
ficándose que, en este caso, no se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, o bien recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
a su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Director del Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria, Francisco Javier Muñoz Aizpuru. 

ANEXO I

Personal Licenciado Sanitario Atención Primaria

C.ESP. Especialidad Denominación CIAS Localidad Cupo general Cupo discapacitados Total plazas

        
5101 Médico de familia EAP I Centro. 1801010109P Ceuta.    
5101 Médico de familia EAP I Centro. 1801010110D Ceuta.    
5101 Médico de familia EAP I Centro. 1801010103W Ceuta.    
5101 Médico de familia EAP II Otero. 1801020113F Ceuta.    
5101 Médico de familia EAP II Otero. 1801020112Y Ceuta.    
5101 Médico de familia EAP II Otero. 1801020114P Ceuta.    
5101 Médico de familia EAP II Otero. 1801020106T Ceuta.    
5101 Médico de familia EAP II Otero. 1801020105E Ceuta.    
5101 Médico de familia EAP II Otero. 1801020107R Ceuta.    
5101 Médico de familia EAP III Tarajal. 1801030103S Ceuta.    
5101 Médico de familia EAP III Tarajal. 1801030109K Ceuta.    
5101 Médico de familia EAP zona centro. 1901010104M Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona centro. 1901010102A Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona centro. 1901010106F Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona centro. 1901010101W Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona centro. 1901010107P Melilla.    
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 ANEXO II

Baremo de méritos

MÉDICO DE FAMILIA EN EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA

1. Servicios Prestados

Por servicios prestados en las Instituciones Sanitarias de los Servi-
cios de Salud como personal estatutario o funcionario. A estos efectos 
los servicios prestados con contrato laboral, con carácter fijo o tempo-
ral, en los grupos de clasificación de personal regulados en el Estatuto 
Marco de Personal Estatutario de los Servicios de Salud, tendrán la 
consideración de efectuados como personal estatutario fijo o temporal 
en la respectiva categoría.

1.1 Por los servicios prestados en las Instituciones Sanitarias del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria:

a) Como Médico de Familia en Equipos de Atención Primaria, 
con carácter fijo o temporal: 0,30 puntos por mes trabajado.

b) En categoría del modelo tradicional de cupo o de zona, del 
mismo grupo de titulación que la categoría en que se concursa con 
nombramiento fijo o temporal: 0,15 puntos por mes trabajado.

c) En distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad a 
la que se concursa con nombramiento fijo o temporal: 0,075 puntos 
por mes trabajado.

1.2 Por los servicios prestados en las Instituciones Sanitarias de 
los Servicios de Salud distintos al Instituto Nacional de Gestión Sanita-
ria:

a) Como Médico de Familia en Equipos de Atención Primaria, 
con carácter fijo o temporal: 0,10 puntos por mes trabajado.

b) En categoría del modelo tradicional de cupo o de zona, del 
mismo grupo de titulación que la categoría en que se concursa con 
nombramiento fijo o temporal: 0,05 puntos por mes trabajado.

c) En distinta categoría profesional y, en su caso, especialidad a 
la que se concursa con nombramiento fijo o temporal: 0,025 puntos 
por mes trabajado.

La máxima puntuación que se podrá obtener por servicios presta-
dos será de 45 puntos, independientemente de la forma de alcanzar-
los. Un mismo período de servicios prestados no podrá ser objeto de 
valoración por más de uno de los subapartados que integran este apar-
tado. En el caso de coincidencia de períodos se aplicará el más favora-
ble para el aspirante.

A los efectos del cómputo de los servicios prestados establecidos 
en el apartado 1.1.c) y 1.2.c) de este baremo, con relación al personal 
de refuerzos en Atención Primaria y facultativos en Atención Especia-
lizada con nombramiento específico para la realización de atención 
continuada, se le reconocerá un mes completo de servicios prestados 
conforme a las siguientes reglas:

a) Un mes, o la parte que corresponda proporcionalmente, por 
cada ciento noventa horas, o fracción, realizadas.

b) Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 
ciento noventa horas, solamente podrá valorarse un mes de servicios 
prestados, sin que el exceso de horas efectuado durante aquél pueda 
ser aplicado para el cómputo de servicios prestados establecidos en la 
anterior regla a).

2. Competencia profesional y otras actividades

En este apartado se valorarán los aspectos más significativos de la 
formación pregraduada, especializada, continuada acreditada, la expe-

riencia en el puesto de trabajo y de las actividades científicas, docentes 
y de investigación y de cooperación al desarrollo o ayuda humanitaria 
en el ámbito de la salud.

2.1 Formación pregraduada: En este apartado será valorado el 
expediente académico.

a) Por cada matrícula de honor: 4 puntos.
b) Sobresaliente: 3 puntos.
c) Por cada notable: 2 puntos.

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de 
asignaturas evaluadas en el Plan de Estudios, expresando el cociente 
resultante con los dos primeros decimales obtenidos

No se valorarán las asignaturas de Idiomas, Religión, Formación 
Política y Educación Física.

Por grado de licenciatura y/o estudios de doctorado: 2 puntos.
Por grado de Doctor se incrementará 1 punto.
2.2 Formación especializada, continuada acreditada y experien-

cia profesional en el desempeño del puesto de trabajo En este apar-
tado se valorará:

2.2.1 Aspirantes que, para la obtención del título de especialista 
en Medicina Familiar y Comunitaria hayan cumplido el período com-
pleto como Médico interno residente del programa MIR, o bien un 
período equivalente –en España o en el Espacio Europeo-de formación 
teórica y práctica, a tiempo completo en centro hospitalario y univer-
sitario, o en organismos competentes o bajo su control, participando 
en la totalidad de las actividades y responsabilidades médicas del ser-
vicio donde se imparta la formación, incluidas las guardias y habiendo 
obtenido a cambio la remuneración apropiada, de conformidad, todo 
ello, con la Directiva 93/16/CEE, de 5 de abril: 21,60 puntos.

2.2.2 Por cursos superiores de postgrado o diplomas en Salud 
Pública, o en Administración Sanitaria (Master, Oficial Sanitario), así 
como cursos o actividades formativas en materias relacionadas con la 
Atención Primaria, organizados, impartidos o acreditados por Escue-
las de Salud Pública, Comisión de Formación Continuada del Sistema 
Nacional de Salud, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas 
reconocidas, Centros Universitarios y Hospitalarios con programa 
acreditado para la docencia, nacionales o extranjeros, Instituto Nacio-
nal de Gestión Sanitaria o Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas, así como las actividades subvencionadas por la Adminis-
tración sanitaria a otras Entidades en esta materia, y que así conste en 
el diploma o certificado, así como los cursos considerados de interés 
sanitario por los Servicios de Salud y los acreditados por el Ministerio 
de Sanidad y Consumo o por Entidad delegada por el mismo.

Los diplomas o certificados y los cursos se valorarán a razón de 
0,03 puntos por cada hora acreditada.

A los efectos anteriores, un crédito equivale a 10 horas de for-
mación.

Para su valoración los cursos deberán acreditar un mínimo de 15 
horas lectivas.

2.2.3 Experiencia en el puesto de trabajo objeto de la convoca-
toria: Por cada año: 1 punto o parte proporcional que corresponda 
por meses completos.

2.2.4 Experiencia en puestos de trabajos similares al de la con-
vocatoria. Por cada año: 0,10 puntos o parte proporcional que corres-
ponda por meses completos.

2.3 Otras actividades. En este apartado se valorarán las activida-
des científicas, docentes y de investigación y de cooperación al desa-
rrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud. La puntuación 
máxima a otorgar por este apartado será de 5 puntos.

2.3.1 Por servicios prestados como docente con designación 
oficial, en materias relacionadas con las ciencias de la salud, por cada 

5101 Médico de familia EAP zona este. 1901020109M Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona este. 1901020101C Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona este. 1901020108G Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona norte. 1901030109T Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona norte. 1901030107K Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona norte. 1901030102Q Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona norte. 1901030103V Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona oeste. 1901040104J Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona oeste. 1901040101X Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona oeste. 1901040105Z Melilla.    
5101 Médico de familia EAP zona oeste. 1901040102B Melilla.    
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veinte horas de docencia: 0,10 puntos y hasta un máximo de 1 
punto.

2.3.2 Por trabajos científicos y de investigación directamente 
relacionados con la categoría a la que se concursa, hasta un máximo 
de 2 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios y tabla de valora-
ción: 

Difusión Nacional Difusión Internacional

   
Publicación Revista  . . . . . . . . 0,25 0,50
Capítulo libro  . . . . . . . . . . . . 0,30 0,60
Libro completo  . . . . . . . . . . . 1,00 2,00

 No se podrán valorar más de tres capítulos de un mismo libro.
2.3.3 Por presentación de comunicaciones o pósteres a congre-

sos sobre temas relacionados con la categoría a la que se concursa, 
por cada comunicación o póster, debidamente acreditado: 0,10 pun-
tos, hasta un máximo de 1 punto.

2.3.4 Por cada mes de servicios prestados como facultativo en 
programas de Cooperación Internacional en el ámbito de la Salud, en 
puestos de carácter asistencial o de coordinación y dirección, en virtud 
de Convenios o acuerdos de asistencia sanitaria organizados o autori-
zados por la Administración Pública, así como los servicios prestados 
como médico voluntario en el campo sanitario tanto en el territorio 
nacional como internacional. Por cada mes: 0,05 puntos, hasta un 
máximo de 1 punto.

La máxima puntuación que se puede obtener por el apartado 2 del 
presente baremo, es de 55 puntos independientemente de la forma de 
alcanzarlos. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 3548 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2008, del Ayun-

tamiento de Santa Cruz de Tenerife, referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife» 
número 10, de 15 de enero, fueron publicadas las convocatoria y las 
bases que rigen el proceso selectivo para la provisión, mediante con-
curso-oposición, de ocho plazas de Auxiliar de Biblioteca, por pro-
moción interna, pertenecientes a la escala de Administración Espe-
cial, subescala Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife», tablón de anuncios de la corpo-
ración y/o periódicos de mayor difusión en la provincia.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de enero de 2008.–La Concejala de 
Recursos Humanos, Begoña Ortiz Leston. 

 3549 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife» 
número 15, de 22 de enero de 2008, fueron publicadas la convoca-
toria y bases que rigen el proceso selectivo para la provisión, 
mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico Superior de 
Archivo, por turno libre, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, clase Superior.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife», tablón de anuncios de la Cor-
poración y/o periódicos de mayor difusión en la provincia.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de enero de 2008.–La Concejala de 
Recursos Humanos, Begoña Ortiz Leston. 

 3550 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2008, del Ayun-
tamiento de Granada, Gerencia Municipal de Urba-
nismo y Obras, referente a la convocatoria para pro-
veer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 44, 
de 6 de marzo de 2007, se publican íntegramente las bases de la 
convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición libre, las 
siguientes plazas:

Personal funcionario de carrera

Denominación: Arquitecto Técnico Forestal de Administración 
Especial, subescala Técnica. Número de plazas: Una.

Personal laboral fijo

Denominación: Arquitecto Técnico. Número de plazas: Una.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de trámite de esta convocatoria se publi-
carán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» y tablón de 
edictos de la Gerencia.

Granada, 30 de enero de 2008.–La Vicepresidenta, Isabel María 
Nieto Pérez. 

 3551 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Sant Vicenç del Castellet (Barcelona), 
referente a la convocatoria para proveer una plaza.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento se 
aprobó la convocatoria pública para proveer, mediante concurso-
oposición libre, una plaza de Arquitecto Técnico, subescala Técnica 
de Administración Especial, la cual se regirá por las bases generales 
publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de 9 de junio de 2004 
y en el «Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya» de 14 de junio 
de 2004 y por las bases específicas de la convocatoria que han sido 
publicadas íntegramente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Bar-
celona» número 36, de 11 de febrero de 2008.

Se hace público a los efectos de presentación de instancias para 
dicha plaza durante el plazo de veinte días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la última publicación de este anuncio en el «Diario Oficial 
de la Generalitat de Catalunya» o en el «Boletín Oficial del Estado».

Los siguientes anuncios se publicarán en el tablón de edictos de 
este Ayuntamiento y se notificarán individualmente a los interesados.

Sant Vicenç de Castellet, 11 de febrero de 2008.–Joan Manel 
García i Campillo. 

 3552 RESOLUCION de 12 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Ahillones (Badajoz), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 22, 
de 1 de febrero de 2008, aparecen íntegramente publicadas las 
bases de la convocatoria para la provisión, por concurso-oposición, 
de dos plazas de Auxiliares de Policía Local, de Administración Espe-
cial, Servicios Especiales, en turno de promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan, 
de conformidad con las bases, se publicarán en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Badajoz».

Ahillones, 12 de febrero de 2008.–El Alcalde, Rosendo Durán 
Barragán. 

 3553 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Peñíscola (Castellón), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

Se convoca la provisión de cuatro plazas de Agente de Policía 
Local, tres por turno libre, mediante oposición y una por movilidad, 
mediante concurso, pertenecientes a la Escala de Administración 


